


VÍCTIMA Y VICTIMARIO 
EN LA EJECUCIÓN 
PENITENCIARIA

Descripción

En la ejecución penitenciaria nunca tuvo presencia la víctima,
pues la finalidad resocializadora atribuida a la pena privativa de
libertad en el art. 25.2 de la Constitución española (CE) va a
determinar, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica General
Penitenciaria 1/1979 de 26 de septiembre (LOGP), el sistema de
ejecución penal denominado de “individualización científica” en
el que todas las decisiones que se toman tienen como único
destinatario al penado, lo que conlleva dejar en un segundo
plano el delito cometido y el daño ocasionado a la víctima y
primar, casi con exclusividad, la idea de reinserción del sujeto
autor del delito.

En este curso estudiaremos los derechos de la víctima del delito
de violencia de género, sexual, etc., así como los del victimario
porque, aunque sea condenado, sigue gozando se sus derechos
y libertades fundamentales excepto las privadas por sentencia y
por su situación penitenciaria.
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PENITENCIARIA

Fechas: 

4,11,18 y 25 de octubre
8,15,22 y 29 de noviembre
13 y 20 de diciembre

Horario:
Miércoles, de 16:30 a 18:30 horas

• 20 hores
• Créditos Nau Gran: 2
• Precio: 54€
• Castellano

Campus: Tarongers
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